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El Santuario, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Liquidación de sociedad patrimonial 

Demandante Robinson Álvarez García 

Demandado Anyi Tatiana Valdés Ortiz 

Radicado 056973184001-2022 – 00368 – 00 

Providencia Auto  # 293 

Asuntos - Pone en conocimiento contestación de 
la demanda 

- Reconoce personería para actuar 

 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento la respuesta a la demanda que 

allegó la señora ANYI TATIANA VALDÉS ORTIZ, a través de su apoderado judicial, 

dentro de la oportunidad legal con la que contaba para el efecto. 

Al revisar su contenido, encontramos que la parte demandada no propuso ninguna 

excepción previa o de mérito de aquellas contempladas en el inciso 4) del artículo 

523 del C.G.P. 

Así las cosas, una vez se lleve a cabo el emplazamiento de los acreedores de la 

sociedad patrimonial, se convocará a la diligencia inventarios y avalúos en atención 

a lo prescrito al inciso 6) de la norma en cita.  

Finalmente, se le reconoce personería para actuar, en favor de la señora ANYI 

TATIANA VALDÉS ORTIZ, al abogado JOSÉ NICANOR MARÍN BEDOYA, portado 

de la T.P. 297.693 del C.S.J.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 035 

fijado el 02 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

                     SECRETARIA 
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